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Exp. 174/2022-2 


	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SALA UNITARIA

	EXP. 174/2022/2.

	SENTENCIA DEFINITIVA

	ACTOR: **********

	DEMANDADA: H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZARAGOZA S.L.P.; PRESIDENTE MUNICIPAL; DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL; DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO; ASESORA JURÍDICA DEL MUNICIPIO; SÍNDICO MUNICIPAL LIC. **********; TODAS PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE ZARAGOZA, S.L.P., ASÍ COMO LA LIC. ********** COMO ASESORA JURÍDICA DEL MISMO MUNICIPIO.



	MAGISTRADA: MARIA OLVIDO RODRIGUEZ VAZQUEZ.

	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: MARIA GABRIELA MARMOLEJO HERNANDEZ.


San Luis Potosí, S. L. P., a trece de mayo del dos mil veinticinco. 

V I S T O S, para resolver en definitiva, los autos del Juicio Contencioso Administrativo 174/2022/2, promovido por la C. **********, contra actos del H. Ayuntamiento del Municipio de Zaragoza, S.L.P., y otras autoridades, y

R E S U L T A N D O

I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el nueve de marzo del dos mil veintidós, compareció la C. ********** a promover demanda de Juicio Contencioso Administrativo señalando como autoridades demandadas el H. Ayuntamiento del Municipio de Zaragoza S.L.P.; Presidente Municipal; Director del Departamento de Seguridad Pública Municipal; Dirección de Recursos Humanos del Municipio; Asesora Jurídica del Municipio Lic **********; Síndico Municipal Lic. **********; todos pertenecientes al municipio de Zaragoza, S.L.P., y como acto impugnado el siguiente.

“La ilegal determinación verbal de baja y cese en el cargo que he venido desempeñando como POLICÍA PRIMERO (A) DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE ZARAGOZA, S.L.P., ocurrida de manera verbal el 04 DE FEBRERO DE 2022.” 
II.- En proveído de fecha once de marzo del dos mil veintidós, se tuvo por admitida la demanda, por lo que, con la copia simple del escrito inicial de demanda y de sus anexos, se ordenó correr traslado a las autoridades señaladas como demandadas, para que dentro del término de diez días hábiles, contestaran lo que a su derecho correspondiera, ofrecieran, exhibieran las pruebas que estimaran convenientes y expresaran los hechos con que éstas se encontraran relacionadas; apercibidas que en caso de no hacerlo, de oficio, se declararía la preclusión del derecho correspondiente y se les tendría a las autoridades demandadas, por contestando la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario. 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 fracción II y 70 segundo y tercer párrafo del ordenamiento procesal administrativo para el Estado, se tuvieron por ofrecidas las pruebas a que se refirió la parte actora en el escrito inicial de demanda, reservándose su admisión para el momento de proveer sobre la contestación de la demanda.

III.- En proveído de diecinueve de enero del dos mil veintitrés, se dio cuenta con los acuses de recibo ********** que remitió el Servicio Postal Mexicano y dirigidos a las autoridades demandadas pertenecientes al H. Ayuntamiento de Zaragoza, S.L.P.; los cuales se ordenaron glosar a los autos para los efectos legales a que hubiera lugar.
Así mismo se dio cuenta con los oficios sin número y sus anexos, recibidos en el buzón de promociones de trámite de la oficialía de partes de este Tribunal el veintiuno de abril de dos mil veintidós, con el folio **********; firmados por el licenciado **********, licenciada **********, Comandante ********** y la licenciada **********, quienes comparecieron en su carácter de Presidente Municipal, representante del H. Ayuntamiento y Síndico Municipal, Director General de Seguridad Pública Municipal, Director de Recursos Humanos y Asesora Jurídica, todos pertenecientes al Ayuntamiento de Zaragoza, S.L.P., y atendiendo a su contenido y con excepción de la Licenciada **********, se tuvo a las citadas autoridades comparecientes por contestada la demanda; por lo que en tal virtud, con la copia simple del oficio contestatorio y sus anexos se ordenó correr traslado a la promovente del juicio, para los efectos legales correspondientes.

En relación a la licenciada **********, y debido a que omitió acompañar a su oficio de contestación de demanda, documento idóneo a efecto de acreditar el carácter con el que compareció; se le requirió a efecto de que, dentro del término de tres días hábiles a que hace referencia la fracción IV del artículo 131 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, presentara a este Tribunal documento con el que acreditara el carácter con el que actuó, en el entendido que, de no dar cumplimiento al mismo, se estaría conforme a lo dispuesto por el artículo 241 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
Por otra parte, con fundamento en lo establecido por el segundo párrafo de los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvo como pruebas de las partes las siguientes:

A la parte actora:

·  Copia simple del escrito detallado como documental primera, en el capítulo de pruebas del escrito de demanda.

· Copia simple del gafete credencial detallada como documental segunda, en el capítulo de pruebas del escrito de demanda.
· Ocho recibos de nómina, que refiere como documental tercera, en el capítulo de pruebas de su escrito de demanda.
· Copia simple del oficio relacionado como documental cuarta, en el capítulo de pruebas, en su escrito de demanda en el que se aprecia el sello de recibido de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Zaragoza, S.L.P. el 30 de septiembre de 2020.
· Copia simple del oficio refierido como documental quinta, del capítulo de pruebas, en su escrito de demanda.

· Copia simple del oficio relacionado como documental cuarta, en el capítulo de pruebas de su escrito de demanda en el que se aprecia el sello de recibido de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Zaragoza, S.L.P. el 21 de agosto de 2020.
· Copia simple del oficio  de fecha 16 de agosto de 2021, que se detalla como documental séptima, del capítulo de pruebas en su escrito de demanda.
· Copia simple del escrito que refiere como documental octava en el capítulo de pruebas, en su escrito de demanda.
· Copia simple del oficio que detalla como documental novena, dentro del capítulo de pruebas de su escrito de demanda.
· Copia simple del escrito que refiere como documental décima, en el capítulo de pruebas de su escrito de demanda.
· Grabaciones de audio, presentadas en un disco compacto de los llamados CD cuyo contenido detalla en el punto décimo primero del capítulo de pruebas, de su escrito de demanda.
· La testimonial a cargo de una persona que ofreció presentar, precisándose que una vez que transcurriera el término otorgado en el punto 5 del acuerdo que nos ocupa y fuera el momento procesal oportuno, se fijaría fecha y hora para su desahogo.
· Tocante al informe con cargo al Departamento de Recursos Humanos de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Zaragoza, S.L.P., con fundamento en lo dispuesto por el artículo 60, en relación con el numeral 294, ambos dispositivos del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se ordenó requerir mediante oficio a la autoridad señalada, para que en el término de quince días hábiles rindiera el informe respectivo, ofertado por la parte actora; apercibida que, de no hacerlo, se podrían aplicar de manera indistinta los medios de apremio previstos en el artículo 127 del Código Procesal de la materia, bajo  los extremos siguientes:
a) Si el área administrativa, Dirección General de Seguridad Municipal Pública de Zaragoza, S.L.P. tiene registrados o dado de alta en registros de nómina o pago, trabajadores.
b) Si de los registros de trabajadores de Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Zaragoza, S.L.P. aparece registrada **********.
c) La fecha de alta como trabajador en Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Zaragoza, S.L.P. de **********.
d) Si de los registros de altas y bajas en registros de pago o nómina en Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Zaragoza, S.L.P. aparece la baja de **********.
e) La fecha que se informa de la baja de ********** en los registros Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Zaragoza, S.L.P.
f) El motivo de baja de ********** en el registro de nómina o pago Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Zaragoza, S.L.P.
· La Presuncional legal y humana.
· La instrumental de actuaciones.
Al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Zaragoza, al Director General de Seguridad Pública Municipal y al Director de Recursos Humanos de Zaragoza, S.L.P., se les tuvieron por ofrecidas y admitidas como pruebas las siguientes:

· Copia simple del trámite para procesal que detallan en el punto 2, del capítulo de pruebas de su contestación de demanda.

· Presuncional legal y humana; y

· Instrumental de actuaciones. 
En cuanto a la prueba confesional ofrecida con cargo a la parte demandante, con fundamento en el artículo 77 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, se les preciso que no ha lugar debido que la prueba confesional está excluida a cargo de las partes por absolución de posiciones.
A la Síndico Municipal del H. Ayuntamiento de Zaragoza, S.L.P., se le tuvieron por ofrecidas y admitidas como pruebas las siguientes:
· Instrumental de actuaciones. 

· Presuncional legal y humana.

En cuanto a la prueba confesional ofrecida con cargo a la parte demandante, con fundamento en el artículo 77 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, se le preciso que no ha lugar debido que la prueba confesional está excluida a cargo de las partes por absolución de posiciones.
Al Ayuntamiento de Zaragoza, S.L.P., representado por la licenciada **********: se le tuvieron por ofrecidas y admitidas como pruebas las siguientes:
· La testimonial con cargo de las personas que ofrece presentar, para lo cual, una vez que transcurra el término concedido a la parte actora para su ampliación de demanda y sea el momento procesal oportuno, se fijará fecha y hora para su desahogo.
· La copia simple del trámite para procesal que detalla en el punto 3, del capítulo de pruebas de su contestación de demanda.
· En relación a la Inspección sobre el trámite para procesal detallado en el punto 4 del capítulo de pruebas de su demanda,  previó a su admisión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 113 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con el 131 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, dese vista a la parte actora, por el término de tres días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación de este proveído, para que manifieste lo que a su derecho convenga, y en su caso, proponga la ampliación de los objetos, cosa, lugares o hechos que serán materia de la inspección.
· Presuncional legal y humana.
· Instrumental de actuaciones. 

En cuanto a la prueba confesional ofrecida con cargo a la parte demandante, con fundamento en el artículo 77 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, se le preciso que no ha lugar debido que la prueba confesional está excluida a cargo de las partes por absolución de posiciones.
Por otra parte se concedió a la parte actora el término de diez días hábiles para que ampliara su escrito inicial de demanda, al actualizarse los supuestos establecidos en la fracción IV del artículo 237, del citado Código Procesal, debido a que el actor del juicio en su escrito inicial de demanda manifestó que fue cesado verbalmente e como Policía Primero de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Zaragoza, S.L.P., sin substanciarse el procedimiento administrativo correspondiente; y por su parte las autoridades, en su contestación de demanda manifiestan que la parte actora abandonó su puesto de trabajo y acompaña diversas actas administrativas en las que refiere falta de probidad y honradez; cuestiones que podrían no ser conocidas por el actor al presentar la demanda; cuestiones que podrían no ser conocidas por el actor al presentar la demanda; con el apercibimiento  de tener por no ampliando su demanda, al incumplir con el plazo anterior. 

IV.- Mediante proveído dictado el dos de agosto de dos mil veintitrés, se dio cuenta con el escrito sin anexos signado por los licenciados ********** en su carácter de presidente y síndico municipal del Municipio de Villa de Zaragoza, presentados con folio 13985 en el buzón de promociones de término de este Tribunal el ocho de febrero de dos mil veintitrés, mediante el cual interpusieron incidente de objeción de pruebas; por lo tanto, se tuvo por admitido dicho y con una copia del escrito de interposición del incidente, se ordenó correr traslado a la parte actora, para que en el término de cinco días previstos en el artículo 117 del Código Procesal Administrativo para el Estado, expresaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran las pruebas de su interés.

Por otra parte se dio cuenta con cuatro escritos, recibidos dos de ellos en la oficialía de partes de este tribunal el ocho, diez y veintiuno  de febrero del dos mil veintitrés y el cuarto en el buzón de promociones de termino de este Tribunal con el folio **********; el primero  firmado por la autorizada de la parte actora **********, mediante el cual desahogo la vista ordenada en auto de diecinueve de enero del mismo año y a objetar la prueba de inspección admitida en auto de diecinueve de enero de dos mil veintitrés; el segundo firmado por la actora **********, mediante el cual amplío la demanda, en el término concedido en el proveído dictado el auto de diecinueve de enero de dos mil veintitrés; el tercero con un anexo signado por la L.A. **********, Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Zaragoza, S.L.P., recibido en la oficialía de partes de este Tribunal el veintiuno de febrero de dos mil veintitrés; el cuarto signado por la licenciada **********; los cuales quedaron en reserva de ser acordados hasta en tanto se resolviera el incidente de objeción de pruebas interpuesto por la parte actora.
V.- Por auto de cuatro de septiembre del dos mil veintitrés, se dio cuenta con el escrito firmado por la licenciada **********, abogada autorizada de la parte actora, y atendiendo al contenido del mismo se le tuvo contestando la vista otorgada en proveído del dos de agosto de dos mil veintitrés y por objetando la prueba de inspección ofrecida, y respecto de las manifestaciones realizadas en relación a la vista al correspondiente órgano de investigación administrativa, se dijo a la parte actora que no ha lugar a su petición en razón de que dicha figura no se encontraba prevista en el Juicio de Nulidad, por lo que se dejaron a salvo sus derechos para que los haga valer ante la autoridad correspondiente.

Por otra parte, con fundamento en los numerales 117, 118 y 119 del Código Procesal Administrativo para el Estado, se tuvieron como pruebas de la parte actora y como hecho notorio el diverso expediente ********** del índice de la Primera Sala de este Tribunal de Justicia Administrativa; y de la autoridad demandada las documentales admitidas en proveído de diecinueve de enero de dos mil veintitrés, así como la presuncional legal y humana y la Instrumental de actuaciones y se fijaron las diez horas del veintiocho de septiembre del dos mil veintitrés, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 118 del Código en cita, la cual se llevó a cabo y mediante resolución de fecha quince de abril del dos mil veinticuatro se dictó resolución interlocutoria en la que se resolvió como infundado el incidente. 

VI.- En acuerdo de veinticinco de junio del dos mil veinticuatro,  y toda vez que en acuerdo de fecha dos de agosto del dos mil veintitrés se ordenó reservar la admisión de la ampliación de la demanda presentada por la parte actora; hasta en tanto se resolviera el incidente de objeción de prunas y dado que el mismo se resolvió mediante resolución de quince de abril del dos mil veinticuatro; en tal virtud se tuvo por interpuesta la ampliación de la demanda en los términos expuestos y por realizando las objeciones ahí vertidas, para los efectos legales a que hubiera lugar.
Así mismo se tuvo a la Directora de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Zaragoza, S.L.P., por rindiendo el informe que fue admitido como prueba de la parte actora y solicitado en el punto 3.1.13 del acuerdo dictado el diecinueve de enero del dos mil veintitrés y se dejó sin efectos el apercibimiento ordenado en el punto 3.1.13 del proveído en cita; el cual se dejó a la vista de la parte actora para los efectos legales que en su derecho correspondiera.

De igual manera se dio cuenta con el escrito signado por la autorizada de la parte actora, mediante el cual formulo alegatos, y atendiendo al estado de autos, se ordenó reservar su acuerdo para el día en que tuviera verificativo el desahogo de la audiencia final.
VII.- Mediante proveído de veinte de agosto del dos mil veinticuatro se le tuvo a la parte actora por prelucido el termino para nombrar, proponer lo que a su derecho conviniera respecto de la prueba de inspección ofertada por la autoridad demandada, sin que hubiera ampliado los términos de la misma.
Por tanto, con fundamento en lo establecido por el segundo párrafo de los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; se tuvieron como pruebas del Ayuntamiento de Zaragoza, S.L.P., además de las admitidas en el proveído dictado el dos de febrero de dos mil veintitrés, la prueba de inspección ocular, señalada en el punto 4 del capítulo de pruebas de la contestación de demandada, a realizarse respecto del trámite para procesal ********** ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, la que se admitió vía informe a cargo del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, por tanto, se ordenó girar oficio al citado Tribunal para que en el términos de quince días hábiles, informara lo siguiente.
A. Que efectivamente del trámite paraprocesal número ********** se observa que con fecha14 de febrero de 2022 fue presentado por el Ayuntamiento de Zaragoza.

B. Que efectivamente del trámite paraprocesal número ********** se observa que se solicita a esa autoridad lleve a cabo la notificación de **********.

C. Que efectivamente del trámite paraprocesal número ********** se observa que se anexó citatorio de fecha 02 de febrero de 2022.

D. Que efectivamente del trámite paraprocesal número ********** se observa que el citatorio de fecha 02 de febrero de 2022 va dirigido a **********.

E. Que efectivamente del trámite paraprocesal número ********** se observa que el anexo la notificación de fecha 03 de febrero de 2022.

F. Que efectivamente del trámite paraprocesal número ********** se observa que la notificación de fecha 03 de febrero de 2022 es para notificarle el citatorio de fecha 02 de febrero de 2022.

G. Que efectivamente del trámite paraprocesal número ********** se observa que se anexó Acta Administrativa de fecha 04 de febrero de 2022.

H. Que efectivamente del trámite paraprocesal número ********** se observa que del Acta Administrativa de fecha 04 de febrero de 2022 se observa que no compareció la trabajadora.

I. Que efectivamente del trámite paraprocesal número ********** se observa que del Acta Administrativa de fecha 04 de febrero de 2022 se levanta por la razón de que la trabajadora incurrió en faltas de probidad y honradez.

J. Que efectivamente del trámite paraprocesal número ********** se observa que se anexó notificación de cese de fecha 08 de febrero de 2022

K. Que efectivamente del trámite paraprocesal número ********** se observa que de la notificación de fecha 08 de febrero de 2022 es para darle a saber el contenido de Acta Administrativa a la trabajadora **********
L. Que efectivamente del trámite paraprocesal número ********** se observa que existe promoción dirigida al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje en el Estado.

M. Que efectivamente del trámite paraprocesal número ********** se observa que existe promoción dirigida al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje en el Estado en el que se anexa acta administrativa, notificaciones, cheque y finiquito.

Apercibida con aplicar  en su perjuicio las medidas de apremio a que refiere el artículo 127 del Código Procesal Administrativo para el Estado, atendiendo a la gravedad del desacato a las órdenes de este Tribunal, en caso de no rendir el informe solicitado.
Por otra parte, se dio cuenta con el oficio sin número, signados por **********, Presidente Municipal, **********, síndica municipal y **********, Director General de Seguridad Pública Municipal, todos pertenecientes al H. Ayuntamiento de Zaragoza, S.L.P, recibidos en la oficialía de partes de este Tribunal el once de julio del año en curso, mediante el cual dio contestación a la ampliación de demanda, por tanto, se le tuvo por contestada la ampliación de la demanda a las citadas autoridades, en virtud de lo cual, con copia simple del oficio contestatorio, se ordenó correr traslado a la promovente del juicio, para los efectos legales que en su derecho correspondieran y se les tuvo por admitidas en la ampliación de demanda cada una de las pruebas admitidas en la etapa de contestación de demanda.
VIII.- En auto de diecinueve de septiembre del dos mil veinticuatro, se dio cuenta con el oficio sin anexos, firmado por el Maestro **********, Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de San Luis Potosí, recibido en la oficialía de partes de este Tribunal el tres de septiembre del año en curso; mediante el cual remitió el informe que le fue solicitado en auto de veintiuno de agosto del año en curso y que fue ofertada como prueba a las autoridades demandadas en el presente juicio. En consecuencia se tuvo a la citada autoridad por dando cumplimiento al requerimiento que le fue formulado en auto de veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro y se dejó sin efecto el apercibimiento formulado en dicho auto; quedando a la vista de las partes el oficio de cuenta para los efectos legales a que hubiera lugar.

Así mismo se tuvo a la autorizada de la parte actora, por desahogada la vista que le fue dada, respecto de la ampliación de demanda y finalmente se fijaron las once horas del nueve de octubre de dos mil veinticuatro, para el desahogo de la audiencia final; fecha y hora en que se llevará a cabo el desahogo de las pruebas testimoniales admitidas en autos a las partes del juicio; resaltando que deberían presentar a sus testigos debidamente identificados en dicha fecha, aperiódicos que de no hacerlo se declarará desierta la testimonial correspondiente, en términos de lo dispuesto por el numeral 80 del Código Procesal Administrativo para el Estado.

IX.- En la fecha y hora indicada tuvo verificativo la audiencia final, con la asistencia del licenciado **********, autorizado de la parte actora; de la actora ********** y del testigo **********. Enseguida el Secretario de acuerdos dio cuenta con el escrito de demanda y de contestación, de ampliación de demanda y de contestación a la misma; se señalaron las pruebas documentales ofrecidas por las partes, se tuvieron por desahogadas las pruebas documentales de la parte actora ofrecidas y admitidas, en tiempo dada su propia naturaleza; resaltando el contenido de las dos grabaciones de audio presentadas en disco compacto y el cual consta a fojas 347 y 348 de autos; enseguida se procedió al desahogo de la testimonial primera a cargo de ********** **********, cuyo desahogo consta a fojas 349 lado anverso y reverso del expediente. Posteriormente  se hizo constar que no existían pruebas pendientes por desahogar. Acto continuo en periodo de alegatos, se certificó que no se formularon estos por ninguna de las partes; se citó para resolver. 

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Competencia.- Esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente Juicio Contencioso Administrativo conforme a lo dispuesto por los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1°, 2°, párrafo segundo y 7° fracción I, 9 fracción III, 24, 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con el artículo 51 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí; puesto que se trata de una controversia de naturaleza administrativa entre un particular como lo es el C. ********** y Autoridades del Municipio de Zaragoza, S.L.P., que se produce en virtud de una relación administrativa del actor con las demandadas, como integrante de un cuerpo de seguridad pública, conflicto para el cual los invocados numerales confieren jurisdicción; y además de acuerdo con lo dispuesto en el criterio pronunciado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 244 del Tomo III de junio de 1996 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tesis 2ª/J23/96, Novena Época, que cita: 

"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS POLICÍAS. CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).- De lo dispuesto por las fracciones XIII del apartado B del artículo 123 y V del 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que la naturaleza del vínculo jurídico existente entre los agentes de seguridad pública y el Estado, es de naturaleza administrativa y no laboral. Asimismo, el Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de las Autoridades de San Luis Potosí, tampoco reconoce como laboral el vínculo que une a los agentes de seguridad pública con el Estado. Por ello, resulta competente para conocer de los litigios que se generen con motivo de la prestación del servicio, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, tal como lo dispone el artículo 2o. de la Ley de Justicia Administrativa de dicha entidad federativa, que faculta a este órgano para conocer de las controversias de naturaleza administrativa entre las autoridades del Estado y los gobernados, sin dejar de tomar en consideración que las prestaciones demandadas no son sino una consecuencia de la acción de nulidad promovida en contra de la orden de baja del actor. Este criterio se ve fortalecido por diversas tesis aisladas y de jurisprudencia, dentro de las que destacan las tesis jurisprudenciales números 24/1995 del Tribunal Pleno y 77/95 de la Segunda Sala, publicadas en el Tomo II del Semanario Judicial de la Federación (Novena Época), la primera en el mes de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, página cuarenta y tres y la segunda en el mes de diciembre siguiente, página doscientos noventa, y aunque se refieren a los policías en el Estado de México, guardan analogía con lo que acontece en San Luis Potosí y no viene sino a fortalecer el carácter administrativo de la relación que sostienen los agentes de seguridad pública con el propio Estado."

SEGUNDO.- Legitimación.- De acuerdo con lo ordenado en el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Segunda Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.

Por lo que respecta a la personalidad de la parte actora para instar el presente juicio, no requiere pronunciamiento especial alguno, ya que compareció por derecho propio; en términos de lo dispuesto en el artículo 230 fracciones I del Código Procesal Administrativo para el Estado; 
 y en cuanto a su interés jurídico, está plenamente acreditado, al no existir controversia sobre la relación jurídico administrativa que le unía con la parte demandada, ya que las mismas autoridades al momento de contestar la demanda manifiestan que la hoy actora se desempeñaba como Policía Primero A, de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Zaragoza, S.L.P., además de que la actora presento como anexos de su demanda ocho recibos de nómina en los que aparece que la hoy actora desempeñaba el puesto de Policía Primero, en el Departamento de Transito, los cuales obran agregados a fojas 18 a la 25 de autos y que merecen valor probatorio pleno en términos del artículo 72 fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado.
Por tanto, de lo expuesto por el actor en su demanda y ampliación a la misma, adminiculado con las pruebas antes relacionadas, se colige que el accionante ostentó el cargo de elemento activo de un cuerpo de seguridad pública –policía primera- en el Ayuntamiento de Zaragoza, S.L:P., es decir, se demuestra su relación jurídica administrativa; y si precisamente dicho actor en este juicio se duele del ilegal cese verbal de esa relación, es inconcuso que cuenta con legitimación en la causa e interés jurídico en el presente asunto. 

Por otro lado, tocante a las autoridades demandadas compareció a dar contestación a la demanda el licenciado **********, quienes comparecieron en su carácter de Presidente Municipal, representante del H. Ayuntamiento y Síndico Municipal, Director General de Seguridad Pública Municipal, Director de Recursos Humanos, todos pertenecientes al Ayuntamiento de Zaragoza, S.L.P., quienes acreditaron su personalidad en términos de lo establecido en el artículo 220 del Código Procesal Administrativo del Estado, ya que agregaron al ocurso relativo, copia de la publicación del Periódico Oficial del Estado y del nombramiento respectivo y cuyas documentales obran agregados a fojas  69, 90, 115 a la 117, 136 a la 138, 150 a la 152 y merecen valor probatorio pleno en términos del artículo 72 fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado.
Cabe precisar que respecto a la licenciada Celia García Valdivieso, se le tuvo por omitiendo exhibir el documento con el que acreditara el carácter de asesor jurídico externo que ostento en su escrito de comparecencia.
TERCERO.- La Litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo consiste en dilucidar la legalidad o ilegalidad, del Cese verbal del que se duele la parte actora, de su relación jurídica administrativa como elemento activo –policía primero - perteneciente a la Dirección General de Seguridad Pública municipal de Zaragoza, S.L.P.; de  la que refiere el actor tuvo conocimiento el cuatro de febrero del dos mil veintidós, al haberle sido notificado por parte de la Asesora Jurídica del Municipio  **********resaltando que debido a que no obstante compareció mediante escrito ostentando el cargo de asesora jurídica externa del Ayuntamiento de Zaragoza, omitió exhibir el documento que acreditara dicho carácter, y tampoco lo hizo al requerimiento que le fue formulado en auto de diecinueve de enero del dos mil veintitrés; en virtud de lo cual, atendiendo al artículo 241 del Código Procesal Administrativo del Estado, dio lugar a que se tuviera por actualizada la presunción de certeza de los hechos no contradichos con prueba alguna y se tuvo por contestada la demanda afirmativamente.

CUARTO.- Previo a entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.

En ese sentido se advierte que las demandadas Presidente Municipal, representante del H. Ayuntamiento y Síndico Municipal, Director General de Seguridad Pública Municipal, Director de Recursos Humanos, todos pertenecientes al Ayuntamiento de Zaragoza, S.L.P., en su escrito de contestación de demanda, hacen valer de manera similar a manera de excepción la de Sine Actione Agis, e improcedencia de la acción, bajo el argumento que la actora jamás ha sido cesada verbalmente, ni por escrito, ni justificada, ni injustificadamente de su trabajo; la de obscuridad en la demanda porque la actora no menciona con claridad los hechos que narra en su escrito de demanda; Falsedad en los hechos de la demanda, alegando que la actora pretende falsear los hechos que expone en su demanda; Facta Non Prasumitur Sed Provantur, consistente en que los hechos no se presumen sino que es necesario probarlos, en el sentido de que la actora debe probar los extremos de su acción.
No obstante lo argumentado por las enjuiciadas en su contestación de demanda; la suscrita Magistrada considera que debe desestimarse en virtud de que los razonamientos en los cuales se sustenta, involucran cuestiones inherentes a la resolución de fondo del juicio; esto es, constituyen la materia del asunto, al estar estrechamente vinculadas con el análisis de la ilegalidad que reclama la parte actora, de ahí que no puedan analizarse en este momento como una causal de improcedencia y sobreseimiento. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio contenido la Jurisprudencia número P./J. 135/2001 que es aplicable al caso, por analogía, cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación: 

No. Registro: 187,973, Jurisprudencia Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Enero de 2002, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5; que dice: 

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse…”

En este orden, del estudio practicado al sumario, no se advirtió que en la especie se actualizara diversa causal que pueda generar el sobreseimiento total del asunto; por tanto resulta procedente entrar al estudio de los conceptos de impugnación aducidos por la accionante.
QUINTO.- Los conceptos de impugnación que plantea la Parte Actora en su escrito de demanda, se localizan de la foja 05 a la 13 del escrito inicial de demanda y 203 a la 207 del escrito de ampliación de demanda del expediente en que se actúa, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito; publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia  TCC,  del Apéndice 2000, Novena Época, que a la letra dice lo siguiente: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.-  El hecho de que el Juez  Federal  no  transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.- “

SEXTO.- A juicio de la Magistrada Titular de la Segunda Sala Unitaria, los argumentos que plantea la parte actora en el Primero de conceptos de impugnación de su escrito inicial de demanda, resultan esencialmente fundados y suficientes para declarar la ilegalidad y nulidad del acto impugnado, atento a las consideraciones que a continuación se exponen. 
El demandante aduce en el Primero de sus conceptos de impugnación que el cese verbal de que fue objeto el 4 de febrero del 2022, es ilegal, al privársele de su trabajo sin que exista resolución emitida dentro de un procedimiento en el que se otorgue las garantías debidas para ser escuchado, como seria en el procedimiento administrativo instaurado por la Comisión de Honor y Justicia, dentro del cual se debió haber determinado el resultado de sus derechos, concretamente su relación con la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Zaragoza, S.L.P.

Como se adelantó al inicio de este considerando, es fundado el concepto de impugnación reseñado, toda vez que lo alegado por la accionante consistente en la baja verbal por parte de la Licenciada **********, como asesora jurídica del municipio de Zaragoza, S.L.P., hecho que se encuentra debidamente justificado, conforme a las siguientes consideraciones legales:

En primer término, a parte actora, para acreditar la existencia del cese verbal de que se duele, por parte de la Licenciada **********, como asesora jurídica del municipio de Zaragoza, S.L.P., ofreció como elemento de prueba el testimonio del Ciudadano **********, quien atesto en el orden anotado, y en lo conducente, en los términos que enseguida se transcriben:

"... A LA PRIMERA PREGUNTA: si conoce a **********. RESPONDE sí. A LA SEGUNDA PREGUNTA: Si conoce la Fuente de Trabajo denominada Dirección General De Seguridad Pública Municipal de Zaragoza, S.L.P. RESPONDE, Si: A LA TERCERA PREGUNTA: Si sabe y le consta en donde trabajaba **********. RESPONDE. SI: A LA CUARTA PREGUNTA: Si sabe y le consta en que horario trabajaba **********, RESPONDE,  SI, trabajaba de lunes a viernes de 8 de la mañana a tres de la tarde, ocasionalmente los sábados según la necesidad del servicio: A LA QUINTA PREGUNTA: Si sabe y le consta cuando entro a trabajar **********. RESPONDE: Si, el 10 de febrero de dos mil veinte. A LA SEXTA PREGUNTA: Si sabe y le consta si ********** sigue trabajando para la Dirección General de Seguridad Pública Municipal De Zaragoza, S.L.P., RESPONDE: No, ya fue despedida: A LA SÉPTIMA PREGUNTA: Si sabe y le consta porque ********** ya no trabaja para la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Zaragoza, S.L.P. RESPONDE, Si sé que ya no trabaja para el ayuntamiento porque prescindieron de sus servicios; A LA OCTAVA PREGUNTA: Si sabe y le consta desde cuando ********** dejo de Trabajar para la Dirección General De Seguridad Pública Municipal de Zaragoza, S.L.P. RESPONDE, si, fue a principios de febrero si mal no recuerdo el día cuatro o cinco de febrero de dos mil veintidós; A LA NOVENA PREGUNTA, si sabe y le consta que sucedió el día 04 de febrero de dos mil veintidós. RESPONDE: SI, aproximadamente a las 14: 50 - 15:00 horas, baje al departamento de Recursos Humanos a dejar una documentación y ahí me percaté que habían mandado llamar a la licenciada ********** para notificarle que a partir de ese momento el municipio ya no requería de sus servicios como trabajadora, recuerdo que no le dieron una explicación del porqué solo que, a partir del día siguiente ya no se podía presentar a trabajar y podía actuar conforme lo mejor le pareciera, recuerdo también que no le ofrecieron un finiquito. LA RAZÓN DE SU DICHO: Todo lo anterior me consta ya que coincidimos en la misma fuente de trabajo, ambos como empleados del ayuntamiento de Zaragoza, S.L.P., yo trabajaba en el departamento de Tesorería y dentro de mis funciones estaba el pago de la nómina, misma en la que parecía como empleada de seguridad pública con plaza de policía primero, comisionada como directora administrativa la Licenciada ********** y el día de su despido concedió que tenía que llevar la documentación al departamento y fue donde me percaté de que la licenciada ********** quien en ese momento se  hacía llamar apoderada legal del municipio estaba despidiendo injustificadamente a la Licenciada **********. 
Del ateste anterior, se demuestra la existencia del acto que reclama, consistente en la baja verbal del puesto que desempeñaba como policía primera de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Zaragoza, S.L.P., por parte de la Licenciada ********** Asesora Jurídica del citado Municipio, el día cuatro de febrero del dos mil veintidós, toda vez que con base en el testimonio ofrecido por la actora, con cargo a **********, cuyo medio probatorio cumple con lo dispuesto en el numeral 400 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria de conformidad con lo establecido en el artículo 217 del Código Procesal Administrativo para el Estado, pues refieren las circunstancias esenciales de tiempo, modo y lugar relativos a los hechos de que se duele el demandante, consistentes en la baja verbal por parte de la Asesora Jurídica del citado Municipio, del cargo que desempeñaba el actor como policía primera de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Zaragoza, S.L.P., esto el día cuatro de febrero del dos mil veintidós, pues en torno a la baja verbal que se reclama, son los testigos los que deben declarar sobre todas las circunstancias que rodearon el suceso, esto es, el hecho lo constituye la baja verbal en sí realizada por la Asesora Jurídica del citado Municipio, lo cual necesariamente se realiza en un lugar y tiempo determinado, los cuales debe conocer el testigo y declarar al respecto, máxime que a este respecto del testimonio del Ciudadano **********que conoce a la  actora, ya que el trabajaba en el departamento de Tesorería y dentro de mis funciones estaba el pago de la nómina, misma en la que parecía como empleada de seguridad pública con plaza de policía primero y que el día de su despido coincidió que tenía que llevar la documentación al departamento y fue donde me percaté de que la licenciada ********** quien en ese momento se hacía llamar apoderada legal del municipio estaba despidiendo injustificadamente a la Licenciada **********.

Conforme a lo anterior, resulta evidente que presencio las circunstancias de modo y lugar, en el momento en que se suscitó la baja verbal de que fue objeto la accionante por parte de la Licenciada ********** Asesora Jurídica del citado Municipio, al expresar el modo de la misma, así como la fecha y lugar en que ocurrieron, de ahí que sus declaraciones merezcan valor probatorio pleno, de conformidad con lo previsto en el artículo 72 fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado, pues si lo que se indaga es su veracidad, éste tiene como presupuesto lógico necesario que el testigo afirme cómo los percibió y en qué condiciones objetivas de tiempo, lugar y modo adquirió ese conocimiento, lo cual así aconteció en el caso que nos ocupa.

Lo anterior aunado, a la documental consistente en la copia del oficio sin número de fecha cuatro de febrero del dos mil veintidós, signado por el Director de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Zaragoza, S.L.P, mediante el cual se informa al Director General de Seguridad Pública municipal del H. Ayuntamiento de Zaragoza, S.L.P., que se dio por terminada la relación laboral con ********** y otra, por lo que solicita tomar las medidas necesarias para que a partir de esa fecha, dicha persona ya no tuviera acceso a las oficinas donde desempeñaba sus labores  y se le diera de baja de la nómina de esa Ayuntamiento, documental a la que se le concede valor probatorio pleno en términos del numeral 72 fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado, con la que se justifica debidamente que el accionante causo baja el día 04 de febrero del 2022, lo cual resulta coincidente con lo expuesto por el actor en su escrito de demanda.

Ahora no obstante que el documento anterior es copia simple, el mismo se adminicula con el informe rendido por la Directora de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Zaragoza, S.L.P., con fecha veinte de febrero del dos mil veintitrés, el cual fue ofertado por la parte actora y que obra agregado a fojas 206 y 207 de autos del expediente y merece valor probatorio pleno en términos del artículo 72 fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado, y tiene el alcance de demostrar que efectivamente la hoy actora fue dada de baja de la Dirección General de Seguridad Pública municipal de Zaragoza, S.L.P., el día cuatro de febrero del dos mil veintidós, porque presuntamente ya no se presentó a trabajar desde el día anterior; lo anterior según se advierte de los puntos d), e) y f) del citado documento.
No pasa desapercibido para esta Sala, que de las constancias que integran el presente sumario se advierte que, mediante proveído de diecinueve de enero del dos mil veintitrés se dio cuenta con el escrito firmado por la licenciada **********, quien se ostentó como Asesora Jurídica del Ayuntamiento de Zaragoza S.L.P., mediante el cual pretendió dar constatación a la demanda; sin embargo omitió exhibir el documento que acreditara el carácter que ostentó en dicho escrito por lo que fue requerida en el mismo acuerdo a afecto de que exhibiera el documento respectivo que acreditar a el carácter que ostentaba; respecto de lo cual, se advierte que obra a fojas 210 del expediente el escrito firmado por la Licenciada ********** en el que da contestación al requerimiento que le fue formulado y manifiesta bajo protesta de decir verdad que desde el veintidós de enero del dos mil veintitrés, dejo de prestar sus servicios profesionales para el Ayuntamiento de Zaragoza, S.L.P., en virtud de lo cual le era imposible acreditar su personalidad; , por lo que para los efectos de la presente Sentencia, se tiene a la citada Licenciada ********** quien fue señalada como autoridad demandada como Asesor Jurídica del citado municipio por contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.

Lo anterior es así dado que al no haber dado contestación puntual a los hechos que les fueron atribuidos a esa Autoridad, se actualiza la hipótesis de confesión ficta prevista en el artículo 241 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, cuyo contenido es el siguiente:

ARTÍCULO  241.  Si  la  parte  demandada no  produce  su contestación  dentro  del  término  legal,  la Sala,  de  oficio, declarará  la preclusión  del derecho  correspondiente,  teniendo por contestada la demanda en sentido afirmativo salvo prueba en contrario. En este supuesto,  la Sala dará vista al superior jerárquico, a la Contraloría  General del Estado, o bien, al Congreso  del Estado, según corresponda,  para determinar responsabilidades  al funcionario  o autoridad  demandada.  

Si al producir en tiempo la contestación  de la demanda, la parte demandada no se refiere a todos y cada uno de los hechos de la misma, los omitidos se considerarán presuntivamente ciertos, salvo prueba en contrario.  De lo cual también se actuará en consecuencia, para los efectos precisados  en el párrafo  precedente. 

Para los efectos  de este artículo, el Tribunal establecerá una base de datos que  permita a las  autoridades señaladas, conocer los Acuerdos de referencia.

Así las cosas, con fundamento en el artículo el artículo 241 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se declara que operó la confesión ficta de parte de la citada  Autoridad Demandada - Asesor Jurídica de Zaragoza, S.L.P., por lo que en ese tenor, se le tiene por confesa respecto a los hechos que le son atribuidos por la Parte Actora en la demanda, en cuanto a que dicha autoridad cesó verbalmente el día cuatro de febrero de dos mil veintidós, a la hoy Actora del cargo que ostentaba como Policía primera adscrita a la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Zaragoza, S.L.P.; a dicha confesión, se le confiere pleno valor probatorio con apoyo legal en el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por lo que al no existir en el sumario a estudio prueba en contrario, se tienen por ciertos lo hechos afirmados por la Parte Actora en la demanda, en cuanto a que fue cesado verbalmente por el Director General de Seguridad Pública del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., el día 25 veinticinco de julio de 2022 dos mil veintidós.

Vinculado con lo anterior, se advierte que de los escrito de contestación de las diversas demandadas al dar respuesta a los hechos 7 y 8 de los hechos de la demanda, en los que narra las circunstancias de  tiempo modo y lugar del cese verbal que demanda; las diversas demandadas se concretan a señalar que ni los afirman ni los niegan por no ser hechos propios, señalando además que el documento de cuatro de febrero del dos mil veintidós no obra en el archivo de la actora; sin embargo de acuerdo al segundo párrafo del artículo 241 del Código Procesal Administrativo del Estado, “si al producir en tiempo la contestación  de la demanda, la parte demandada no se refiere a todos y cada uno de los hechos de la misma, los omitidos se considerarán presuntivamente ciertos”, de ahí que en el caso se actualiza la presunción de certeza de los hechos no contestados específicamente los vertidos en los puntos 7 y 8 del escrito inicial de demanda.

En este orden de ideas, la confesión ficta que a virtud de lo dispuesto en el artículo, opera en perjuicio de las autoridades demandadas, es una presunción legal iuris tantum, puesto que el citado dispositivo la establece salvo prueba en contrario, por ende, únicamente tendrá valor probatorio, si de las diversas probanzas que obran en el Juicio no se haya alguna que contravenga tal presunción.

Por lo que tomando en consideración, que del escrito inicial de demanda se desprende que el accionante atribuye el cese verbal a la Asesora Jurídica del Ayuntamiento de Zaragoza, S.L.P. **********, por tanto tal prueba presuncional que deriva de la confesión ficta de las citadas autoridades demandadas, beneficia a la demandante, al tenerse por afirmando los hechos de la demanda, sin existir prueba en contrario, toda vez que se atribuye haber notificado verbalmente el cese verbal a la hoy actora, lo que se traduce en la existencia del acto impugnado consistente en el cese verbal, lo cual prueba a favor de la actora. 

En ese tenor, como se adelantó al inicio de este considerando, es fundado el argumento reseñado, del que se destaca en atención a la causa expuesta por la inconforme, que la misma revela el argumento relativo a fue cesada sin que se realizara el procedimiento ante la Comisión de Honor y Justicia y por ende la incompetencia del funcionario emisor del acto controvertido; además, de que en abono al argumento de la actora, es de precisarse que conforme al penúltimo párrafo del artículo 250 del Código Procesal Administrativo para el Estado, se deduce el imperativo para este Tribunal, de analizar de oficio la competencia de la autoridad emisora del acto de molestia.

Dicha facultad se encuentra apoyada inclusive, en el siguiente criterio jurisprudencial:

“COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO DE NULIDAD. DEBE ANALIZARSE EN TODOS LOS CASOS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. El artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005 (cuyo contenido sustancial reproduce el artículo 51, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo), establece que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada, así como la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución. En esa virtud, se concluye que el Tribunal citado debe, en todos los casos, examinar esos aspectos y declarar que la resolución no adolece de alguno de ellos, lo cual no requiere de consideraciones exhaustivas, o bien, que en el caso se surte la causal de nulidad correspondiente, expresando, entonces sí, de manera fundada y motivada, las consideraciones que den sustento a su decisión.”

En primer lugar debemos considerar que la Constitución General del País, establece que todo acto dictado en agravio de los particulares deberá emitirse por autoridad dotada de competencia legal para ello.
 

Ahora bien, en concordancia con la Ley Suprema de la Unión y por lo que atañe a la legislación estatal, el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, establece como causa de nulidad en la fracción I, del artículo 250, la consistente en que el acto administrativo se emita por autoridad incompetente, es decir, por una autoridad que careciendo de facultades legales para ello, dispone afectar o privar de derechos a un particular:

Como fue señalado en párrafos precedentes, la existencia del acto administrativo fue debidamente justificada en este proceso, consistente en la baja verbal de que se duele la accionante, en el cargo que desempeñaba como Policía Primera de la Dirección General de Seguridad Pública del municipio de Zaragoza, S.L.P., conforme al testimonio aportado por la demandante, y demás medios de prueba documental; valorados con anterioridad, y de cuyo análisis se desprende que el mismo es violatorio de las garantías de legalidad y seguridad jurídicas antes descritas, porque la autoridad a quien se atribuye el cese verbal, es decir, la Asesora Jurídica del H. Ayuntamiento de Zaragoza, San Luis Potosí, carece de facultades para decretar la baja de que se duele el actor.
En efecto, en tratándose del cese, baja o remoción de los elementos que pertenecen a los cuerpos de seguridad pública del estado y municipios de San Luis Potosí, compete a la Comisión de Honor y Justicia de los respectivos cuerpos de seguridad decretar dicha sanción, así se desprende de los numerales 112, 113, 114 y 119 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, los que establecen lo siguiente:

“ARTICULO 112. Las indisciplinas o faltas cometidas por los elementos de los cuerpos de seguridad pública, serán enmendadas a través de correcciones y sanciones disciplinarias.”

“ARTICULO 113. Las correcciones disciplinarias serán aplicadas a los integrantes de los cuerpos de seguridad, por los superiores jerárquicos, o por el titular de la institución. 

Las correcciones disciplinarias consistirán en apercibimiento, y arresto hasta por treinta y seis horas, con o sin perjuicio en el servicio.

La corrección disciplinaria se registrará en el expediente personal del infractor integrante de los cuerpos de seguridad.”

“ARTICULO 114. Las sanciones disciplinarias aplicables por la Comisión de Honor y Justicia son: 

I. Amonestación;

II. Suspensión temporal de funciones hasta por noventa días, y

III. Remoción, o destitución del cargo.

“ARTICULO 119. La Comisión de Honor y Justicia es un órgano colegiado de carácter permanente, encargado de conocer e imponer, en su caso, las sanciones correspondientes por infracciones o faltas previstas en la Ley, sus reglamentos, o a los ordenamientos jurídicos de la materia, cometidas por los integrantes de los cuerpos de seguridad.

Además, evaluar el otorgamiento de reconocimientos y condecoraciones, en su caso.”

“Articulo 125. En materia disciplinaria la Comisión de Honor y Justicia tendrá las atribuciones siguientes:

I. Sustanciar los procedimientos disciplinarios por incumplimiento a los deberes u obligaciones de los integrantes, preservando el derecho a la garantía de audiencia y el principio de presunción de inocencia;

II. Sancionar a los integrantes por incumplimiento a los deberes previstos en la presente Ley y disposiciones aplicables;

III. Dictar las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos de su competencia;

IV. Certificar por conducto del secretario, copias de las constancias documentales que obren en su poder con motivo de la sustanciación de los procedimientos disciplinarios;

V. Aplicar los medios de apremio previstos en esta Ley;

VI. Informar en el mes de febrero de cada año a la Comisión de Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social del Congreso del Estado, de todos los procedimientos disciplinarios en trámite, estado procesal, motivo del proceso, y los asuntos resueltos, todo esto correspondiente al periodo de que se trate, y

VII. Las demás que le señalen la presente Ley y demás disposiciones legales que de ella deriven.”

 “Articulo 126. En cualquier supuesto que amerite sanción, se deberá respetar en todo momento las garantías de, audiencia, debido proceso, y principio de presunción de inocencia.

En consecuencia, cualquier infracción, ya sea que se cometa por acción u omisión, que constituya responsabilidad en el desempeño de sus funciones o incumplimiento de sus deberes, de acuerdo a la presente Ley, sus reglamentos, o a los ordenamientos jurídicos de la materia, se someterá ante la Comisión de Honor y Justicia, conforme al siguiente procedimiento:

l. Se iniciará por solicitud escrita presentada por el titular de la Unidad de Asuntos Internos de las instituciones de seguridad pública, en los términos de sus ordenamientos.

La solicitud deberá contener lugar, fecha, y la imputación que se atribuye al probable infractor; pruebas que sustenten la imputación, motivación para su formulación, y fundamentación de la infracción que se imputa;

II. La Comisión de Honor y Justicia dentro de las veinticuatro horas siguientes, contadas a partir del momento en que reciba la solicitud, por conducto de su presidente, asignará el número progresivo que corresponda al expediente y dictará acuerdo de radicación, en el que señalará día y hora para la celebración de una audiencia, que deberá efectuarse dentro de los treinta días hábiles siguientes al que se haya dictado el acuerdo.

En el mismo acuerdo, la Comisión de Honor y Justicia, por conducto de su presidente acordará:

a) Se notifique personalmente al probable infractor, y a los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia, cuando menos con diez días de anticipación a la audiencia.

b) Que en el acto de notificación, al probable infractor se le entregue copia cotejada del escrito de solicitud, así como de las constancias y actuaciones que obren en el expediente.

Con respecto de la información reservada o confidencial prevista en la fracción III del presente artículo, únicamente se le permitirá consultarla en el local de la instancia y ante la presencia del personal actuante que para tal efecto designe el Presidente, pudiendo en tal caso tomar las anotaciones que considere pertinentes.

c) Se apercibirá al probable infractor que la imputación se tendrá por consentida y aceptada, y por perdido el derecho de ofrecer pruebas, si no concurre a la audiencia por causa injustificada.

d) Se haga saber al presunto infractor el derecho que tiene para exponer su defensa por sí mismo; o bien, para asistirse de un abogado durante la sustanciación del procedimiento, de un abogado, así como para ofrecer las pruebas que a su derecho convenga.

e) En el procedimiento ante la Comisión de Honor y Justicia no se admite la representación, por lo que el presunto responsable debe comparecer en forma personal e insustituible, a declarar sobre las imputaciones que se le hagan respecto a hechos propios, relacionados con actos u omisiones que podrían constituir infracciones a sus deberes.

f) La comparecencia podrá ser por escrito, la cual en todo caso, tendrá que ser ratificada durante la audiencia por el presunto infractor.

En el escrito de comparecencia el probable infractor ofrecerá y acompañará sus pruebas, relacionándolas con los puntos controvertidos, siendo admisibles toda clase de pruebas, con excepción de la confesional mediante absolución de posiciones, o aquéllas que sean contrarias a la moral o al derecho.

Los testigos, que no podrán exceder de dos por cada hecho, deberán ser presentados por el oferente, debidamente identificados mediante documento oficial con fotografía reciente. La prueba testimonial se declarará desierta si los testigos no comparecen a la audiencia.

El oferente de la prueba deberá exhibir el interrogatorio correspondiente, debidamente firmado, y copia del mismo para cada una de las demás partes, a fin de que estén en aptitud de formular repreguntas, las cuales, en su caso, deberán hacer en el momento en que se desahogue la prueba, sin que puedan exceder de dos por cada directa.

El oferente no podrá formular a los testigos más preguntas de las contenidas en el interrogatorio respectivo; el presidente por sí o a solicitud de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia, podrá requerir a los declarantes para que amplíen su contestación, o formularles de manera directa las preguntas que estime pertinentes en relación con los hechos de su testimonio.

g) Las autoridades tienen obligación de expedir, a costa del probable infractor, las copias de los documentos que les soliciten a fin de que puedan rendir sus pruebas; si no lo hicieran, el día de la audiencia la Comisión de Honor y Justicia a solicitud del probable infractor, y previa justificación de que hizo la solicitud correspondiente cuando menos tres días hábiles antes de la celebración de la audiencia, acordará que por medio de su presidente se requiera a la autoridad la expedición de las copias, apercibiendo de la aplicación de los medios de apremio en caso de incumplimiento;

III. Se considerará como reservada o confidencial, la información que pueda comprometer la seguridad pública; poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona; causar un serio perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, prevención o persecución de delitos; la impartición de justicia; la recaudación de contribuciones; y aquélla que sea considerada como tal por la ley.

La resolución que clasifique la información como confidencial deberá estar debidamente fundada; y tal carácter no podrá ser impedimento para que dicha información sea puesta a disposición de las autoridades jurisdiccionales competentes;

IV. La notificación al probable infractor se realizará en forma personal en el domicilio oficial de la adscripción del presunto infractor, en el último que hubiera aportado, o en el lugar en el que se encuentre físicamente.

El probable infractor, en el primer escrito que presente ante la Comisión de Honor y Justicia, está obligado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad en la que resida la Comisión de Honor y Justicia, apercibiéndolo de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se realizarán por medio de estrados en lugar visible al público, dentro de las instalaciones que ocupe la propia Comisión.

La audiencia podrá diferirse por causas de fuerza mayor, plenamente acreditada en autos, en cuyo caso deberá notificarse personalmente a las partes la resolución fundada y motivada que así lo determine, así como la nueva fecha y hora fijadas para la celebración de la audiencia; el diferimiento podrá ser acordado por el presidente o por el pleno de la Comisión de Honor y Justicia;

V. El día y hora señalados para la celebración de la audiencia a la que se refieren las fracciones II y

IV del presente artículo, se procederá conforme a lo siguiente:

a) El presidente solicitará al Secretario tome lista de asistentes, para verificar el quórum para sesionar.

Una vez verificado el quórum, el presidente declarará formalmente abierta la sesión y, enseguida, el secretario dará cuenta de la asistencia o no del presunto infractor. En caso de haber comparecido, tomará las generales del presunto infractor y de su defensor; protestando al primero conducirse con verdad, y advirtiéndole de los delitos que comete quien declara falsamente ante una Autoridad administrativa, y discerniéndole el cargo al segundo. Acto seguido procederá a dar lectura a las constancias relativas a la imputación y datos de cargo, con la finalidad de hacer saber al presunto infractor los hechos que se le atribuyen.

b) En caso de no haber comparecido el presunto infractor, verificándose su legal emplazamiento, de oficio se hará efectivo el apercibimiento a que se refieren las fracciones II y IV del presente artículo, y seguirá el procedimiento en rebeldía.

c) A continuación se concederá el uso de la palabra al presunto infractor, para que por sí o por medio de su abogado, expongan lo que a su derecho convenga, y ofrezcan las pruebas que estimen pertinentes, o bien ratifique el contenido de su escrito de comparecencia.

d) Concluida la exposición del probable infractor, la Comisión de Honor y Justicia resolverá cuáles pruebas son admitidas, o desechadas por no tener relación con los hechos, ser inconducentes o contrarias a derecho; haciendo constar su determinación en el acuerdo respectivo, que firmarán los asistentes para efectos de notificación.

e) Los miembros de la instancia están facultados para cuestionar a los comparecientes; solicitar informes u otros elementos de prueba, por conducto del secretario, previa autorización del presidente, con la finalidad de allegarse de datos necesarios para el esclarecimiento del asunto.

f) Los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia, por conducto del secretario y previa autorización del presidente, podrán formular preguntas al presunto infractor, solicitar informes u otros elementos de prueba que estimen pertinentes, con la finalidad de allegarse los datos necesarios para el conocimiento del asunto.

g) Contra la determinación de la Comisión de Honor y Justicia, por la que se resuelva lo relativo a las pruebas, no procede medio de defensa alguno, y en todo caso, se podrá combatir dentro de los medios de defensa que procedan contra la resolución definitiva del procedimiento;

VI. Si las pruebas ofrecidas admitidas requieren preparación, el presidente establecerá un término probatorio de quince días para su desahogo. En caso contrario, se declarará agotada la instrucción y dará curso al procedimiento;

VII. En la misma audiencia y una vez desahogadas las pruebas, se concederá al probable infractor el derecho de defenderse por sí o por conducto de su abogado defensor; concluida ésta se dará por terminada la audiencia, declarándose cerrada la instrucción.

La Comisión de Honor y Justicia dentro de los diez días hábiles siguientes deberá emitir la resolución, la cual se notificará personalmente al interesado, por conducto del personal que la Comisión designe expresamente en la propia resolución.

Al presunto responsable declarado en rebeldía, se le notificará por estrados, surtiendo desde ese momento sus efectos.

En el caso de que exista imposibilidad material debidamente fundada y motivada, para practicar personalmente la notificación de la resolución definitiva, se emitirá acuerdo por el presidente de la comisión, en el que ordene la notificación de ese acuerdo y de la resolución definitiva por medio de estrados.

La resolución definitiva que dicte la Comisión de Honor y Justicia deberá estar debidamente fundada y motivada; contener una relación sucinta de los hechos; así como una valoración de todas y cada una de las pruebas aportadas, y

VIII. La valoración de las pruebas se hará de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Harán prueba plena la confesión expresa del probable responsable y los actos contenidos en documentos públicos, si en éstos últimos se contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares; los documentos sólo probarán plenamente que ante la autoridad que los expidió se hicieron tales declaraciones o manifestaciones, pero no acreditarán la verdad de lo declarado o manifestado.

b) El valor de la pericial y testimonial, así como el de las demás pruebas, quedará a la prudente y razonada apreciación de la Comisión de Honor y Justicia.”

De la lectura de los citados preceptos legales, se desprende lo siguiente:

a) Que la remoción o destitución del cargo es una sanción que compete únicamente a la Comisión de Honor y Justicia;

b) Que la Comisión de Honor y Justicia es un órgano colegiado disciplinario de carácter permanente en los cuerpos de seguridad pública, encargado de conocer y resolver sobre infracciones o faltas a los deberes previstos en la Ley, los reglamentos y/o cualquiera otros ordenamientos jurídicos de la materia, cometidas por los integrantes de los cuerpos de seguridad, así como de imponer las sanciones correspondientes;

c) Que la imposición de sanciones por la Comisión de Honor y Justicia se sujeta al procedimiento seguido en forma de juicio establecido en el artículo 126 de la Ley de Seguridad Pública. 

Luego, si como es el caso está demostrado que la actora fue objeto de una remoción del cargo, misma que le fue comunicada verbalmente por la Asesora Jurídica del Ayuntamiento de Zaragoza, S.L.P.,  según se estableció en el presente Considerando de ésta Sentencia, es ilegal, ya que fue emitida por una Autoridad incompetente, toda vez que la competente era la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal del referido Municipio, por lo que fue dictada en contravención a lo que disponen los citados y transcritos artículos 114, 119, 125 y 126 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí.

En esas condiciones, en la especie se actualiza la causa de ilegalidad prevista en el artículo 250 fracciones I y IV del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en razón de que el acto impugnado se dictó en contravención a las disposiciones legales aplicables, en el caso concreto los artículos 114, 119, 125 y 126 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, por una autoridad incompetente y sin seguir el procedimiento legalmente establecido.

Finalmente cabe precisar que no pasa inadvertido para esta sala que las diversas demandadas exhibieron como prueba documental; las copias del trámite praprocesal sellado de recibido el 14 de febrero del 2022, por parte del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, para hacer constar la petición hecha al tribunal de que notificara a la actora el levantamiento de acta administrativa, finiquito y cheque, para acreditar que no existió el cese; sin embargo debe decirse que la misma no es apta para acreditar el extremo que pretende, pues como quedó precisado en el considerando primero de esta sentencia la competencia para conocer de las controversias entre los elementos de seguridad pública y los municipios recae sobre este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado y no en el tribunal laboral, derivado de la relación administrativa que impera entre esas partes; conforme a lo dispuesto por los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1°, 2°, párrafo segundo y 7° fracción I, 9 fracción III, 24, 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con el artículo 51 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí.
En consecuencia, con fundamento en los artículos 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se declara la ILEGALIDAD e INVALIDEZ del acto impugnado consistente el cese verbal de que fue objeto la actora C. ********** por parte de la  Asesora Jurídica del Ayuntamiento de Zaragoza, S.L.P., respecto del cargo que ostentaba como integrante del cuerpo de seguridad pública, es decir como elemento adscrito a la Dirección General de Seguridad Pública del Municipio de Zaragoza, S.L.P.; por lo que se decreta su NULIDAD y se le deja sin efecto legal alguno. 

Al respecto se debe destacar, que el actor dentro de las pretensiones que hace la actora pide que las cosas vuelvan al estado en el que se encontraban antes de ser dada de baja del cargo, lo que implica la pretensión de la reincorporación al cargo; sin embargo, a ésta Sala le resulta imposible ordenar la restitución en el cargo que ostentaba e como Policía integrante del cuerpo de seguridad pública denominado Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Zaragoza, S.L.P., pues ello está expresamente prohibido en el Artículo 123 Apartado B fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con la Tesis de Jurisprudencia que se transcribe a continuación: 

Novena Época, Registro: 164225, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  XXXII, Julio de 2010, Materia(s): Constitucional, Laboral, Tesis: 2a./J. 103/2010, Página: 310.
“SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE REINSTALAR EN SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, ES APLICABLE EN TODOS LOS CASOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RAZÓN QUE MOTIVÓ EL CESE.- Del citado precepto constitucional se advierte que los miembros de las instituciones policiales podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos de permanencia o si incurren en responsabilidad, con la expresa previsión de que si la autoridad resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo está obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. De lo anterior se sigue que a partir de la aludida reforma la prohibición de reincorporación es absoluta, lo que se corrobora con el análisis del proceso relativo del que deriva que el Constituyente Permanente privilegió el interés general por el combate a la corrupción y la seguridad por encima de la afectación que pudiere sufrir el agraviado la que, en su caso, se compensaría con el pago de la indemnización respectiva, por lo que independientemente de la razón del cese tiene preferencia la decisión del Constituyente de impedir que los miembros de las corporaciones policiacas que hubiesen causado baja se reincorporen al servicio.- Contradicción de tesis 21/2010. 
[El resaltado en negrillas y el subrayado son propios]
Por lo que, la pretensión formulada en ese sentido por la parte actora en el escrito inicial de demanda es improcedente en cuanto a la reinstalación en el cargo que ostentaba.

En ese tenor a efecto de restituir a la Parte Actora en el goce de los derechos que le fueron indebidamente violados, en términos de lo dispuesto por el artículo 251 del citado Código, se ordena a las Autoridades Demandadas que:

1.- Paguen al Actor la indemnización a que se refiere el artículo 123 apartado B fracción XIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; misma que ésta definida en tres meses del último salario percibido y veinte días por cada año laborado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 54 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado, la Tesis Aislada y la Tesis de Jurisprudencia que se transcriben a continuación:

“SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE SUELDO Y DE 20 DÍAS POR CADA AÑO LABORADO [ABANDONO DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 119/2011 Y AISLADAS 2a. LXIX/2011, 2a. LXX/2011 Y 2a. XLVI/2013 (10a.) (*)].- En una nueva reflexión, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona las tesis indicadas, al estimar que conforme al artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Constituyente otorgó a favor de los servidores públicos enunciados en el referido dispositivo (agentes del Ministerio Público, peritos y miembros de las instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios) el derecho al pago de una indemnización en el caso de que, a través de una resolución emitida por autoridad jurisdiccional competente, se resuelva que su separación o cualquier vía de terminación del servicio de la que fue objeto resulta injustificada; ello, para no dejarlos en estado de indefensión al existir una prohibición absoluta de reincorporarlos en el servicio. Además, de la propia normatividad constitucional se advierte la obligación del legislador secundario de fijar, dentro de las leyes especiales que se emitan a nivel federal, estatal, municipal o en el Distrito Federal, los montos o mecanismos de delimitación de aquellos que, por concepto de indemnización, corresponden a los servidores públicos ante una terminación injustificada del servicio. Ahora bien, el derecho indemnizatorio debe fijarse en términos íntegros de lo dispuesto por la Constitución Federal, pues el espíritu del Legislador Constituyente al incluir el apartado B dentro del artículo 123 constitucional, fue reconocer a los servidores públicos garantías mínimas dentro del cargo o puesto que desempeñaban, sin importar, en su caso, la naturaleza jurídica de la relación que mediaba entre el Estado -en cualquiera de sus niveles- y el servidor; por tanto, si dentro de la aludida fracción XIII se establece el derecho de recibir una indemnización en caso de que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fuere injustificada y, por su parte, en las leyes especiales no se prevén los mecanismos suficientes para fijar el monto de tal concepto, es inconcuso que deberá recurrirse a lo dispuesto, como sistema normativo integral, no sólo al apartado B, sino también al diverso apartado A, ambos del citado precepto constitucional; en esa tesitura, a fin de determinar el monto indemnizatorio a que tienen derecho los agentes del Ministerio Público, peritos y miembros de las instituciones policiales debe recurrirse a la fracción XXII del apartado A, que consigna la misma razón jurídica que configura y da contenido a la diversa fracción XIII del apartado B, a saber, el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por el patrón particular o el Estado ante la separación injustificada y sea la ley o, en su caso, la propia Constitución, la que establezca la imposibilidad jurídica de reinstalación. Bajo esas consideraciones, es menester precisar que la hipótesis normativa del artículo 123, apartado A, fracción XXII, que señala que "la ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización", deja la delimitación del monto que por concepto de indemnización deberá cubrirse al trabajador a la ley reglamentaria, constituyéndose en el parámetro mínimo que el patrón pagará por el despido injustificado y, más aún, cuando se le libera de la obligación de reinstalar al trabajador al puesto que venía desempeñando; por tanto, si la ley reglamentaria del multicitado apartado A, esto es, la Ley Federal del Trabajo, respeta como mínimo constitucional garantizado para efectos de la indemnización, el contenido en la fracción XXII del apartado A en su generalidad, empero, prevé el pago adicional de ciertas prestaciones bajo las circunstancias especiales de que es la propia norma quien releva al patrón de la obligación de reinstalación -cumplimiento forzoso del contrato- aun cuando el despido sea injustificado, se concluye que, a efecto de determinar el monto que corresponde a los servidores públicos sujetos al régimen constitucional de excepción contenido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Carta Magna, resulta aplicable, como mínimo, el monto establecido en el diverso apartado A, fracción XXII, y los parámetros a los que el propio Constituyente refirió al permitir fuese la normatividad secundaria la que los delimitara. En consecuencia, la indemnización engloba el pago de 3 meses de salario y 20 días por cada año de servicio, sin que se excluya la posibilidad de que dentro de algún ordenamiento legal o administrativo a nivel federal, estatal, municipal o del Distrito Federal existan normas que prevean expresamente un monto por indemnización en estos casos, que como mínimo sea el anteriormente señalado, pues en tales casos será innecesario acudir a la Constitución, sino que la autoridad aplicará directamente lo dispuesto en esos ordenamientos.- Segunda Sala.”

 “MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN CON MOTIVO DE CUALQUIER FORMA DE TERMINACIÓN INJUSTIFICADA DE SU RELACIÓN ADMINISTRATIVA CON EL ESTADO, COMPRENDE EL PAGO DE TRES MESES DE SUELDO Y VEINTE DÍAS POR AÑO LABORADO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA FRACCIÓN XXII DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).- El artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, prevé el derecho al pago de una indemnización en caso de que la autoridad jurisdiccional resuelva que fue injustificada la separación o cualquier vía de terminación del servicio de los miembros de las instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y Municipios, a fin de no dejar en estado de indefensión al agraviado, ante la prohibición absoluta de reincorporarlo al servicio, pero no establece la forma en que se integrará su monto. Ante esta circunstancia, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 2401/2015, del que derivó la tesis 2a. II/2016 (10a.), abandonó el criterio que sostenía anteriormente, para establecer que ese derecho constitucional en favor del servidor público debe hacerse efectivo mediante la aplicación de las normas constitucionales y legales que, por analogía, resultan aplicables al caso, lo que en sentido estricto no es una aplicación supletoria de ordenamientos de carácter laboral, pues se desconocería el régimen excepcional y la naturaleza administrativa de la relación que rige el servicio de los miembros de las instituciones policiales y el Estado, en atención a lo cual ese pago debe efectuarse en términos de lo que disponga la ley especial y, en caso de que ésta no prevea los parámetros suficientes para que se pueda fijar correctamente el monto de ese concepto, se aplicará lo señalado en la Constitución Federal, dado que en su artículo 123 se contienen las garantías mínimas que deberán respetarse en las relaciones de trabajo o servicio, tanto en el sector privado como en el público. Por lo cual, concluyó que debe acudirse al apartado A, fracción XXII, de ese numeral, el cual prevé la indemnización para los casos en que el trabajador fuese separado de su empleo sin mediar causa justificada y el patrón no esté obligado a la reinstalación, cuyo pago debe hacerse en un parámetro que comprende, por disposición legal, tres meses de salario y veinte días por cada año laborado, puesto que es el mínimo suficiente para indemnizar al trabajador de los daños y perjuicios que se le provocaron con el despido ilegal. Por tanto, para fijar el monto de la indemnización cuando un servidor público, en términos de la fracción XIII del apartado B del precepto indicado sea separado de la función pública que desempeñaba y, seguido el proceso legal, la autoridad jurisdiccional resuelva que no existió causa justificada para el cese, remoción o cualquier forma de terminación de la relación administrativa, sin posibilidad de optar por la reinstalación debe aplicarse, por analogía, la fracción XXII del apartado A citada, en el sentido de que la indemnización que debe cubrir el Estado incluye el pago de tres meses de sueldo, más veinte días por año efectivo de servicios, salvo que exista una norma específica en el ordenamiento federal o local, según corresponda, que estatuya una indemnización mayor.- PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.”

3.- Paguen al Actor las demás prestaciones a que tiene derecho, de acuerdo a lo que dispone el artículo 123 apartado B fracción XIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 54 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado; desde que fue cesado y hasta por un periodo máximo de seis meses.
En el entendido de que el concepto de demás prestaciones a que tenga derecho, incluye todo aquello que legalmente le corresponda y que derive de la relación administrativa que tenía la Actora con la demandada, al momento de la afectación de sus derechos, así como aquellos que tengan su origen en un derecho subjetivo tutelado por la normatividad aplicable y que se le hayan generado por el simple transcurso del tiempo, integrados con la remuneración diaria ordinaria, beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que percibía por la prestación de sus servicios, entre otras prestaciones presupuestadas para su nivel y categoría en esa corporación, donde quedan comprendidas las partes proporcionales de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, es decir, todo aquello que legalmente le corresponda y que derive de la relación administrativa que tenía el actor con la demandada, al momento de la afectación de sus derechos.

El criterio de la Sala, se sustenta en la interpretación del enunciado normativo “y demás prestaciones a que tenga derecho”, que se encuentra contenida en el artículo 123 apartado B fracción XIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que realizó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis de Jurisprudencia que a continuación se transcribe:

“SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO "Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO", CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008.- El citado precepto prevé que si la autoridad jurisdiccional resuelve que es injustificada la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los miembros de instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio. Ahora bien, en el proceso legislativo correspondiente no se precisaron las razones para incorporar el enunciado "y demás prestaciones a que tenga derecho"; por lo cual, para desentrañar su sentido jurídico, debe considerarse que tiene como antecedente un imperativo categórico: la imposibilidad absoluta de reincorporar a un elemento de los cuerpos de seguridad pública, aun cuando la autoridad jurisdiccional haya resuelto que es injustificada su separación; por tanto, la actualización de ese supuesto implica, como consecuencia lógica y jurídica, la obligación de resarcir al servidor público mediante el pago de una "indemnización" y "demás prestaciones a que tenga derecho". Así las cosas, como esa fue la intención del Constituyente Permanente, el enunciado normativo "y demás prestaciones a que tenga derecho" forma parte de la obligación resarcitoria del Estado y debe interpretarse como el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el servidor público por la prestación de sus servicios, desde que se concretó su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio y hasta que se realice el pago correspondiente. Lo anterior es así, porque si bien es cierto que la reforma constitucional privilegió el interés general de la seguridad pública sobre el interés particular, debido a que a la sociedad le interesa contar con instituciones policiales honestas, profesionales, competentes, eficientes y eficaces, también lo es que la prosecución de ese fin constitucional no debe estar secundada por violación a los derechos de las personas, ni ha de llevarse al extremo de permitir que las entidades policiales cometan actos ilegales en perjuicio de los derechos de los servidores públicos, sin la correspondiente responsabilidad administrativa del Estado.- Segunda Sala”

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 1° párrafo segundo 7° fracción I Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, en relación con los artículos 248, 249, 250 fracciones I y IV, 251, 252, 253 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se resuelve:

PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD e INVALIDEZ del acto impugnado consistente en la baja de que fue objeto la parte Actora C. **********, respecto del cargo que ostentaba como como integrante del cuerpo de seguridad pública, es decir como elemento adscrito a la Dirección General de Seguridad Pública del Municipio de Zaragoza, S.L.P., por lo que se decreta su NULIDAD, y se le deja sin efecto legal alguno; de acuerdo con las consideraciones fundamentos y motivos, y para los efectos expuestos en el Considerando Sexto de ésta Sentencia.

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la Parte Actora y por correo a las Autoridades Demandadas.

Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.- RUBRICAS.
	“Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí”



� ARTÍCULO 230. Son partes en el juicio contencioso administrativo:  I. El actor, que puede ser el particular que se sienta afectado por actos o resoluciones de las autoridades; o la autoridad, cuando impugne una resolución administrativa o fiscal favorable a aquéllos, por considerar que lesiona a la administración pública o al interés público;


�  “ARTICULO 250… 


Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; (…)La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución. (…).” 


� No. Registro: 174,777, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIV, Julio de 2006, Tesis: 2a./J. 99/2006, Página: 345


� "Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento."


� Época: Décima Época, Registro: 2010991, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 27, Febrero de 2016, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 2a. II/2016 (10a.), Página: 951.


� Época: Décima Época, Registro: 2012129, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 32, Julio de 2016, Tomo III, Materia(s): Constitucional, Tesis: XVI.1o.A. J/31 (10a.), Página: 1957.


� Época: Décima Época, Registro: 2001770, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 2, Materia(s): Constitucional, Tesis: 2a./J. 110/2012 (10a.), Página: 617.





